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Badajoz 

Provincia de BadaJoz 

10.987. «El Pernil». Hierro y plomo. 430. Fuente del Arco (Bada· 
jOZ) y Guadalcanal (Sev iIla). 

11.003. «Montecapiila 10.-'». Barita. 31. Llerena. 
l1.011.«Amp A lVIaricl'istina IlJ) Hierro. 11. Valverde de Bur-

guillos. 
11.024. «Mi aa Vi2ja». Bario. 19. Azua]a y M11coci~ado. 
11.050. «Mina d~1 Cast:I!af». HLrro. 207 Zafra. 
11.052. «Mslita». Antimonio y Hi'órro. 280. Alburquerque. 

Madrid 

Provincia de Segovia 

794. «Tiziano». Cobre. 30. Otero de Herreros. 

Provincia de Cuenca 

740. «La Solana». Caolín. 162. Santa Cruz de Moya. Graja de 
Camp3.1vo y Land:te. 

Provincia d" Guadalajara 

1.908 «Corviláin 4», Espato fluor. 336. Robledo de Corpes. 

Salamanca 

Provincia de Zamora. 

1.252. «Los Robles». Cuarzo. 12. Sobradillo de Palomares. 

Lo que S2 hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones l~gal0s vi1;entes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
la clasificación de las via, p2cuarias del Lrmino muni-, 
cipaZ de Bobadilla del Campo. provincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la. claafleación 
de las vías p3cuaria.> exLtmtes en el término municipal de 
Bobadilla dc! Campo \ Valladolid); y 

Resultancio que ante n~cc3ijad~s urgEntes derivadas de la 
concentración parc:laria, la Dírccd5n Gen2ral de Ganadería. a 
propuesta d21 Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al re
conocímiento e insp"cción de las exi3tent.es en El citado t~rmino 
municipal. d::si:;nando p3.ra la práctica de bs trabajos al Perito 
Agricola dsl Estado. don Silvino M:1l'ía MaupDéY Blesa. quien 
realizó los trabaj03 acompaflado de un técnico d::1 Servicio de 
Concentración Parcelaria, redactando posteriormEnte el proyec
to de clasificación. con base en la información testifical reali
zada en el Ayunt.amiento tsní ,ndo a la vista la planim:tría 
·del término facilitada por el Il13tituto Geosráfico y Catastral. 
así como los planos parcolarios a escala 1: 5.00J como Elemento 
auxiliar. y una vez oída la opinión de las Autoridades locales: 

R:"sulbando que el proYecto d2 cl3.: ificación fué remitilo al 
Servi8io de C'Jncentración Parc2hria pam su examen e iriforme. 
siendo devu~lto debi:!amente informado. 

R2sultando que rc:miti"lo un ejEmplar del proyecto al Ayun
tamiento y otro a la J~fatUl'a d~ OJras Públicas de la provin
cia, para exposición públi~a eLl primero e mforme d:?1 segundo. 
el Ayuntamiznto d2vclí'ió el mismo acompañado de las certi· 
ficacion2s e informes corrcspon::icnt2s. habEndose enviado 
igualm: nte anuncio p3.ra su inSerción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sobre el p:erioio d2 exposición pública del expe
dimte en el indicado Ayuntamiento: 

Resultando qUe. fué inform3.do por El señor In:seniero Agró
nomo. Imp'óctor del S:;rvi:;io dc Vías P·2cuaria:;: 

Resultando que remiti:lo el exp:d\cnte a la Asesoría ';urídlca 
de este MinisL:¡'io, informó En el s:ntidQ de ser r 'oe2dente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección GenC'ral de 
Ganadería 

VUos los artículos 5.u al 12 d21 R';5Iam~nto de Vías Pe· 
cuaTi:¡". de 23 de dici2m'Jre de 1944: el articulo 22 de la L,,'y d, 
Conc:!Jtnción Parc2Iar1'3., de 10 de a10sto de 1955; h Orden 
comunicada de 29 de novi:mbre de 1950, y la L7Y de Procedi
miento Administrativo. de 17 de julio de 19j8; 

Consldel'an:io que la cladlicaclón ha ;;ido proyectada ajus
tándose a lo dic;puesto en los articulos pertin2ntes del R2:;la
m:nto de Vías P2cuaria5, sín que se haya opuesto por las Auto
ridades local2s reparo al,!uno a la mi:ma y sm que durante el 
perio:!o de exp03kión p~¡}jlit:a se haya presentado nin:,;una recla
mación; 

Con:5iderando que ha ::ido favéJl'abL rn::nt~ mt"ormada por el 
señor In;2ni:ro In:p:ctor ciél Servicio d" Vh'i Pecuarias: 

Con,;id"nmdu que f.11 h t.ramitación del expedient.e se han 
cumplido toi!.l> 103 rcqui:ito3 L;aies, 

Este Mmi·,taio ha I'U'Uf lto: 

Prim21'0.-Apl'obar la c1'as¡!"icación d2 las via, n:CLwri.as ;:itas 
en el t~rmino 111U!1L~[pal cl2 Boba:1Ul:l d::l Camp'o (Valladolid). 
por la que se d:clJ.ra exLten la3 sisui:!l.tes: 

Cordel de Peñal'anda.-Anchura treinta y siete metros se
senta. y un c-:IHí.:.n:.tros (~~ 7,61 m.), y sü.p-:rficL~ ap1'0xitn~.ja, 

t.reinta y trzs hectáreas Gch~nta y cuatro ál'.,;as noventa cen
tiárea:; (33 Ha. 34 a. 9D ca.) 

Colaja rl2 MadricL-· . \~til1ra di:z m:tr03 \lO m}. y sup2r
ficie aproximada. tres hC'clúr<:as cincu:-nta áreas (3 H1. 50 a.l 

Colacla d2 CarpiJ.-fl.nch:.¡ra. ocho m:::tro:; (3 m.!. y sup2rficle 
aprOXimada, trci~ta y dO'i áré3.:; (32 a.J. 

Se;undo.-La dir2cción d::scnpción. lon3itud y d¿más ca
racterL:U:::a.:3 d~ E:stas V1J,':; p:cuarLls :;on 1'3.:5 que en el proY2cto 
de clasifi:,ución ~(! !.St)~'citi('an v d::tallan. 

'Tcrccro.-Si en el 'término ~ulidpa¡ o;Ísti.'scn más vhs p~
cuarias que Les chsifi2a:l3.', aq'¡¿¡J8s no p:rdcrán <:u ca:-ádcr 
de tales y pJ:lrin ser oiJj:to de ult2riJl' ch'ifí2:1Ci:'Jll. 

Cuarto.-To:1o plan de Ul'b3nbnc. obra3 púoli~as o d2 cual
quipr otra c!a,e qu_' implique mo::lifíclci'Jn d2 Lls cara:t:ri:tic'1s 
de las vía; p:cual"i.ls qU2 qucd~n cl3. 'i!i~ai~l~, pr:cic:lrá!J la. 
corre€poa:1i2nt~ autorizaci:'m d3 cst3 D.pélrtam:ntQ. si proc¿
d::rc, por lo que dsb21',;'¡¡ z:-r pU2~Los en couocl¡:pLnto d? la. 
Direcci6n Gen;;ral el:; GD.n~ld~ría, con la sufki~!nt.2 ant.~lac!ón 

Quinto.-La pl'cs(;nte ResQlución será puUblda ("l1 el «Bo
letín Oficial del Estad::))) y En el de la provin~i3.. pan). gLn~ral 
conocimi,nto. Y a o"a la vía gub:rnativa, p~di:n:lo, tus que se 
consideren afectado, por ella. in terpon?!' rrcur~o de r,,}o:icEln 
comü pn vio al conVncio30"dminl:Lrativo, ante este Ds¡nrta
mento. Ell el plaz:J d2 un mes. se ;ún io di3PUl'Sto En 103 artícu
los 113 y 126 de la L~y dE' 17 d~ julio de H)::;3. en armenÍ3. 
con lo di.ópU2Sto (n el an:iclllo 52 y si;ui:ntes o:, la L':y d ~· 2'¡ de 
diciembre de 1956. r2gul:ldora de la jurisdicción contencioso
adminbtrativa. 

Lo que comunico a V. L para ,u conocimisnto y efectos. 
Dios guarde a V L muchos año,;. 
Madrid, 20 de dici ~mbre de 1961.-P D.. Sant.iago Pardo 

Canalís. 

Umo. Sr. Director general de Ganaderia 

ORDEN de 20 de di::iembre de 1%1 po/' la que se aprueba 
la clasi/icadón de las vía, p~clwrias existentes en el 
término municipal do Villurwe¡;a de los Infantes, pro
vincia de Ciudad l~eal. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp:di:nte incoado para la cla~ificación 
de las vías p2cuarias cxist ent2s tOn El t~:'mino m;lnicip,,¡ de Vi
lJanu2va de ¡os Infantes. provincia d2 ClUdad R:al 

R2sultando qUé' di~puco.,a por la Direcri5n G2n:;ral de Gana
dería la t~h3ific"ción d~' las via3 p~cuarias ext,t::n,:s ("n el m.n
ci'onado termino mUniClp'll, S0 d:: si ..11Ó pJra r~' allzarla al Pe· 
rito AgríCOla d21 Est,do don Al'iústú d.' Har;) Ma:·tín·,z. (;ui:n, 
una vez pl'actic:a'.ios los trabajos eL: eatnpo y cídlS la;:; Dpi:110!1::.'S 
de las autori:ladss j()cal:s. l'2dactó eli proyecto dé' cl13if.caclóll 
con ba30 en los a~t2c2j ::nt.:s ql.!C o~)~J.,n en f'1 S:r~\'i~io d''> v:í.'3.S 
Pecuarias, milVaudo como cl:m:nt0s atiXili'lf,s los planes fa
ciliLados por f.J InBliLU\o Geo ~l'j,fico y Catastral: 

Rcsultan:!o que el reié'rido proyecto fué !;o!11cti:!o a exposi
ción pública fn el Ay,mtami2nto d? Villanu2va d~ lCG Infantes 
y d(!vu<:!Lo a la DirEcci6n G,n:ral dé' Gall~d~ria. un'! VeZ trans
currilos los plazos rcglamcnLarios, eon las diil ;encías e infor
mes corr~·spon·:li~nt2s: 

R2sultando que por la Jefatura d~ O::Jras Públícas de la pro
vincia. a la que tam:JLn se rEmitió un lj,'mphr d:l proyecto. 
no se opuso reparo ai'iUno. V que él informe nnildo p~)r el Tn
:;eni:ro A:!TÓnomo. Iuswctcr del Seni8io d2 Vías Pcruarias. es 
favor~bL:\ a su apl'OJ3c¡'Jn; 

R r sulu.ul'Jo qtle l'?HlitlJn ('1 CXD2ui "rü/;' a la AS2S01'ía Jurídica 
del Departamento, informó en el sentido de ser procedente su 
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aprooación en la ferma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería; 

Vistos los articulos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944, y la Ley de Procedimiento Ad
minsitrativo. de 17 de julio de 1953; 

ConsitJ.crando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tt.nclose a lo dl<;pUCSLo en 105 arLículOs pertinentes del Regla
me:lto de Vlas Pecuarias que no se han pres~!ltado reclama
cioms duranL~ el p:riodo de exposición pública. y que son fa
vorables a su aprolJación cuantos informes se han emitido; 

Considp.rando que en la tram¡ t,ación del expediente se han 
cumplido to:los los requisitos 13galcs, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prim:::ro.-Aprobar la clasificación de las vías p2cuarias exis
temes en el ttrmino municipal de Villanueva de los InfanGes, 
provincia de Ciudad Real, por la se' consiJera 

Vía pecuana e,:rcesi¡;a 

Cañada de Infantes.-Pl'imer trama.-Comprende desde la 
linfa divisoria con el término de Cózal' hasta la carretera de 
Alm:: dina; su anchura es d:) setenta y cinco m"tro'i con veinti
dós cenumetl'os 1.5.:::2 m.) . 

Segunio tramo.--Comprende desde la carretera de Alm~dina 
a ia d8 Viilamamique a CalTizo3a. su anchllra es de treinta y 
siete metros con S3s2nta y un ccnLímctros (3'7.61 mJ. 

En los tl'ilmos donde la vía p. cuaria lleve como eje la línea 
din50ria con los t :orminos limitrofes. corresponde a este térmi
no de ViUallu~va d~ los Infant"s solam,::nt() ia mitad de la an
chura injicada, 

ESLa \-ia p2cual'ia queda reducida a colada, con una anchura 
n~c::suria de dOC'e m(3tros (12 m,J, declarándose el resto sobran
te y enajenable. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vía pe
cuaria a[tc~a::!os por cOlljjcioll2s LOpo_;ráflcas, alteraciones por 
(!l L;'al1SCurso d 21 LL!\1po 01 cauce s tlu\iales, pa',o pOto zonas ur
bana;;_ o 5ituacion:s de derecho. n'caJas al amparo d~1 articule 
c;egun:io del R:og lamento de Vías Pecuarias, todo ello de obli:,a
tia conoU:;r2ción. la an~hura de los expr[~<l:los tramos sera de· 
fiIli~ivam~ llle fij:da al pnctiGarsc' las (9~raClOn e s d~ deslinJe. 

S2Z11niQ.--L.l \h p~cuaria citada ti ?ne la dir~cci6n, 10n5itud, 
de~ct'ipción y demás caract"ríscicas que se expresan en el pro
vect() d2 clasificac:;iün. 

Tol'c, ro.-Si (-n el término municipal existiesen 0tras vias 
p·;cuaria~ . adEll1US de la inji~ada, aqu,.llas no p:rd~ran su ca
rát' t~ r d2 tllLs y po:irán s"!' adicio:laJas a 1:1 presente clasifica
ción por los tl'ttmli:cs reglarn.:ntn,:'lo3. 

Cu:uto_--Tojo plan de urbanismo. obras públicas, o de cu::!l
q¡;i2r otra clase que impli'lilc moJli'ic:tción de las caracteristicas 
de la3 vüs p ~ cuarÍ'ls preci:;ará la correspondiellte autorización 
de este D; panarnento. si proc~di :' re. a cuyo ELcto deoerá dar
se cu:;ma a la Direcci6n Gcn8ral de Ganadé'ría, con la sufkien
te ant: lación, para el oporLuno {studiu. 

Qut:lto,-Pl'ocedcr, una VeZ fi,m c la clasifieación. al deslinde 
y am~)jonami!mto de la via pecuaria a C¡UG la misma se contrae 

S·?xto.-Esta Orden, que será pllblic~da en el «BoI2tín Ofi
cí",l d ol E3lado» y fn el de la p;·o\'ll1cia. pena general conJ
ci;:ni~llto. a :;Oi,a la vía gubernliva, pudi: ndo 10.'5 qu~ se consUe
r cn af:c~:¡:los por rIla intsrpCn 2I' r~'curso d e l'rposición ante egte 
Mmisterio. como previo al COnL('nCi030-a -imini:;Lrati\'o, dentro 
d~ l phzo d2 un m-:'s. de aCUerdo con lo db¡¡ussttl t,n los artícu
los 113 y 123 dC' 1:1 L:oy de Pruc: cdimi:nt.o Administrativo. de 
17 de jnl:tJ d~ 1953 en llla.~ión con los articulos quinto y si
guLntE's d :; la L: y de 27 d~ di,i"mbre de 1955. r ,,;;uladora de la 
jurisdicción contcnt:iQso-adminislrativa. 

La qu~ cDmunico a V ,1. para su conocimient.o y efectos. 
Dios gllarJc a V 1, mllch()s il!10S. 
iVía:lrid. 20 de dici -: mbre de 19G1.-P. D ., Santia\:o Pardo Ca

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1931 por la que se aprueba 
la cl2sificacioT~ d? la.; ¡;las pecuarias del támino muni
cipal de Bdrbcies, pral/ioda de Zara?o,:,a . 

Ilmo_ Sr.: Vi~to el ¡;xpedisntc segUido para la clasificación 
de h :; \'la ~; ptcu8.l'hs exi'¡tzntes en el t érmino mumcipal de Bár
boles_ pro,- ¡;l2ia d~ Zaragoza: y 

H'csulVtn:lo qu(' díSpuestd por la DirEccion Gen~ral de Gana
dería la práctica de los t,'abajos de clarJHicación de las vías pe-

cuarias existentes en el término municipal de referencia, se pro. 
cedió por el Perito Agrícola del Estado a ella adscrito, don Ri
cardo López de Merlo, al reconocimiento e inspeCCión de las 
mismas, asi como a redactar el oportuno proyecto de clasiticación, 
basándose en clásificaciones oportunamente aprobadas en los li
mítrofes términos de Bardallur, Alagóll y Pedrola, y como ele
mentos auxiliares de juicio, información testifical practicada en 
el Ayuntamiento y planimetría del Instituto Geo'sráfico y Catas
traL habiendo sido oida la opinión de las Autorjjades locales; 

R~sultando que el proyecto de clasificación así redactado- fué 
\'emitido al Ayuntamiento de Bárboles para su reglamentaria ex
posición al público, siendo más tarde devuelto fU uníón de las 
Ciili '~encias de risor y de los informes dEl Ayuntamiento y de 
lti Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, favorables 
al contmido del mismo; 

Rssultando que durante la exposición pública el propietariO 
c0lindante don Rafael Vargas Lozano solicitó que la anchura 
dEl «Cordel de Citura a los Altos del Blanouillo» fuera reducida 
a tres metros, a lo que se opusieron las Autol'ijades locales por 
estimar que ello no sólo impediría el tránsito ganad:ro. sino 
tambi~n el de vehícul03 a tracción de san'5re o mecánica, asi 
como tambi2n perjudicaria a otros propi: tarios colindantes; 

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la Pro. 
vi.acia de Zaragoza, a qui: n fué tambizn facilitada copia del 
p,'OYecto de clasificación. mostró su conIormidad, al propio 
tiempo que solicitaba que por el Ayuntamiento de Bárboles se 
il1stalaran carte!cs indicadores de la exiotenc;a de Dasos de 
ganados En su cruce o coincidencia con carreteras; 

Resultando que por el señor In;tni::ro Ill3p3ctor del Servicio 
de Vías Pecuarias, que diri~ió t¿cnicammte los trabajos de 
Clasificación, se propuso fuera ésta aprooada s~ún había sido 
redactada, con desestimación del escrito de don Rafael Var5as 
Lozano; 

Resultando que remitido el expedi?nte a la Asesoría Jurídica 
del Ministerio informó en el sentido de ser procedénte su 
aprobación en la forma propuesta por la DIrección GEneral de 
Ganadena. 

Vi,tos los articufos 1.0, 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento de 
\¡ías P[CUaria3, aprobado por D3creto de 23 dE: diCIembre 
de 1944, en relación con 103 pertillmtes de 11 L.ey de Proced1-
mi:nto AdminUrativo, de 17 de julio de 1958; 

Consid2randu que el escriw de don R:¡rasl Val'~'as Lozano 
no constituye protesta al;l1na contra la clasificacióñ, SIllO que 
es la exp1'2si6n de un deseo de redUCCIón de la anchura d3 un 
cordel. que ha merecido informe contrario por parte de las 
Autoridades locales. postura que debe prevalecer en el expe
dimte; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 
previ,'nen la3 di3posicioIles vi;entes. con el d~bido estudio d2 las 
necesidades de la ganadería, en armonía con el desaJ1rollo a;rico
la y ganadero. siendo favorables cuantos informes se emitieron 
acerca de ella; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales. 

Este iÍlisterio ha resuelto' 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías p3cuarias. exis
t~ntes en el términQ munbpal de Bárboles, provincia de Za
ragoza, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de la D2h8sa de Lucas.-Anchura de treínta y siete 
metros con sesema y un centím:'tros (37.61 m.), y por servirle 
de eje la línea jurisdiCCional' de Bárboles y Barda!lur, 1a. citada 
anchura se divide entre ambos por partes i;suales. 

Cordel dél Paso, 
Cordd d" Citura a los Altos de Blanquillo. 
Los dos cordeles citados tisnen anchura de treinta y siete 

met.I'OS con sesenta y un centímetros (37.61 m.). 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías pe
cuariu$ afectadas por condicion~s topo5ráficas, alteraciones por 
el transcurso del tiempo en caUces fluviales y marítimos, paso 
por zonas urbanas o situaciones de de'recho creada:; al amparo 
del artículo se,;undo del Reglamsnto de Vías Pecuarias, todo 
ello de oblísada. consideración. la anchura <le los expresados tra
mos será deIinitivamente fijada al practicarse las operaciones 
de deslind~. 

Se;;undo.-Las vias pecuarias que quedan clasificadas ten
drán la dirección, longitud. descansaderos. abrevaderos y demás 
caracterí,ticas que se detallan en el proy,cto de clasificación, 
cuyo contrnido se tindrá presente en todo cuanto les afecta. 

Tercero.-Si en el término municipal existiesen otfas vias 


